

LA CÁMARA DE SENADORES DECLARA:

De su interés el 104 ANIVERSARIO DEL CLUB UNIÓN DE AVELLANEDA, a
conmemorarse el 24 de octubre de 2025, en la ciudad de Avellaneda, departamento General Obligado.



Señora presidenta:
El Club Unión de Avellaneda es uno de los primeros de la ciudad. Se fundó en octubre de 1921, y fue sede oficial de la fiesta Nacional y Provincial del algodón. En estos 104 años de rica historia se puede afirmar que es una de las instituciones de la ciudad que marcaron el rumbo de la actividad deportiva, social y cultural de la ciudad.
Fue pionera en la práctica de tenis, básquetbol, voleibol, patín artístico, boxeo, ciclismo y karting. Participó de una comisión de automovilismo impulsada por la Municipalidad para construir el autódromo de Avellaneda, centro de competencias locales, regionales, provinciales y nacionales, permaneciendo hasta la fecha en plena actividad, utilizado también para carreras de karting, ciclismo, atletismo, etc.
Durante muchos años este club puso a disposición sus instalaciones, sin costo, a cientos de alumnos de escuelas secundarias donde cumplían con sus clases obligatorias de educación física.
En su sede de calle 10 al 372, además de las actividades propias del club como Básquetbol, voleibol, tenis, pádel, patín, taekwondo, boxeo, etc., se realizan eventos sociales y esparcimiento.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
